
DIARIO D:R BA:I.CELONA, 

Del miércoles 1 de octubre ü 1811. 

San Remigio obispo y confuor. 

Las Cusrenta Horas están ea la iglesia de los Angeles de religiosas de Saato 
Domingo ; se reserva :. las. aeis. 

Sale eJ sol á Jas 6 h. 9 m. , y se pone ' las 5 h. 5 r m. 
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ESPAÑA. 
Embarcaciones que entrarqn en Cádiz desde J 3 de ｳ･ｴｩ･＾ｾｮｌｲ･＠

hasta 16 de dicho. 
Dia '3· = Bombarda española las Animas, patron Sebastian Bas, de Sa.., 

lou en 7 días, eon vino , aguardiente y ave-HaDas. Ademas han entrado tres 
francest:! , un ingles , un americano y once espaóoles. 

Y ha snlido un sueco para Amlleres. 
Dia 14. = Laad Sn Antoaio, patro.n Juan lder , de Mataró en 8 días, 

con Ｑｵｾ･ｩｴ･Ｎ＠ Místico ｾ｡ｮ＠ Antonio , patron Jacinto Abril , de Barcelona en 9 
di as , con aceite. Laud. San Antonio , patren Francisco Torba , de B&rcelons 
y la RáEoita en B dia5 , con pape( y otros efectos. Ademas seis espaiíoles. 

Y han 3alido dos iogleiles. 
'Dia 15. = Barca española nuestra Señora del Carmen , alias la V encede

ra , maestre D. Juan Vidal, de Santa Marta y ｈｾ｢｡ｮ｡＠ en 64 thas , con cue
ros, algedon y palo brasil á D. Antonio Ganadell. Ademas cuatro espaíiole1. 

Y ha salido un ingles y un español. , 
Dia 1 6. = Han entrado cuatro espaiíolf's. 
Y han salido dos ingleses. ' 

EZ diario Mercantil de Cádiz de r 4 y 16 contiene lo que sigue: 
Capitanía del puerto 1 3 de se-tiembre. 

El bergantin ing les Augusto, procedente de Terranova patll Geno va, f1.1e 
reconocido ayer por· una golt:'ta insurgente de dos gavias, ocho legua' al O. de 
Cádíz, y le dijo tenía hechas cuatro presas , entre ellas una fragata y un l}.er-
gantin. · 

A la goleta e.s¡¡añola Num'lncia, procedente de Santander, le di<$ ｡ｹ･ｾＺ＠
｣｡ｺｾ＠ ｾｲｾｳ＠ leguas lll S. del cabo Santa M¡u·ía la goletll ｨｵｵｲｾ･ｮｴ･Ｌ＠ de lo que 
deautw por seguir á una bombartla. 



1dan '4· 
El quecnemari• ･Ａｰ｡ｾｯｬ＠ Ma1 í Rrml , ｾｵ＠ capit11n Antonh .A ' 1oaa , pro

cedente de Santander , Gijon y Vigii, co!l 8 días de navt:g. cion , con e<! bada, 
fue detenido ei dia 1 1 tdel t.o rwmte á hs o .ho J.e la ｭ｡ｴｾｴｮＢ＠ 5 ｬ･ｧｴｾ ｡ｾ＠ al E. 
del cabo de Santa Muía por u a goLtb in:mr gen re, la cuel h Ｎ ｢ｩ￩ｵ､ｯｬｾＺＺ＠ ｱｕ￭ｾ＠

tado parte de la carga, vclam•P. y jar• h , l<1 deJÓ t·a libertad. 
El ｱｵ･ ｾ ｨ･ｭ｡ｲｩｮ＠ e!paiívl Cérmen, su capitall]os¡,f Ignaci'1 Z val!, ·proce• 

dente de S. Sebastian y Sa!>.tauder, con 15 dias de nu ... gacioo , con iierro y 
davazoo , fue dttenido el día 1 1 del corrientt> por u a golt"ta insurgente, 
en los 36. 11 49' N. lat. y 10.

0 71 long. del m llridiano ele Cá,liz, la cual l,e 
quitó parte de Sil carga , velamen y jarcia, dejándolo desptns en libertad. 

El que"hem2rin espanol S. Buenaventura , su capitan M .. rtia de Arce, 
p-riJcedente d' S Sebastian y Saat.od, r ea r 5 diae, con fierro para la Real 
Ha cien la , file detenHo el dia ｣ｾ＠ 1 á la.s tres de .la t&rde por una goleta iu
｡ｵｲｧＧＡｮｾ･＠ 7 Ｎｮｾｬｬ｡ｳ＠ al O. del cabo Je a. Vicente, la cuallo dejó ea libe:rtad ､･ＱＱｾ＠
11aes de ｾ｡ｱｵＬ｡ｲｬｯＮ＠

· Madrid r 7 de Setiembre. 
ARTICULOS DI> 0FICI0. 

Circular del Ministerio de Guerra. 
Con ･ｾｾｴ｡＠ fecha digo al M. R. ca·r.:lenal p11tríarc.;a vicario general lo c¡ue 

ligue: 
,He dado cuenta al Rey auestro Señor de la exposicion de V. Ema. de 

ｾｳ＠ de Abril de ＱｾＱＵ＠ acerca rle .que se restablt>zca l11 observaneia de las :R.ea
les órdentoes de ll8 <le Setiembre de 1774 y 28 de Noviembre de 1775, rela
tivas á la admision de las demandas tle e:fponsales contra los mi.litarea en loD 
térm.inos prevenidos en ellas., suspendiéndose los ｾｦ･｣ｴｯｳ＠ de la de 20 de Fe
hrero de 1787, circulada por el ministerio de la Guerra de mi cargo en 8 
de J'ulie del mismo afio , por las causas que ha ｭ｡ｮｩｦ･ｾｴ｡､ｯ［＠ y teniendo pre · 
･ｾ＠ te qae las refe.ridas órdenes de los año:s de 7 4 y 7 5 quedaron derogadae 
por la pragmática pos·terior de 2.3 de Marzo de 1776, que exige en todo ma
trimonio la licencia paterna, y en su defecto la declaracion de · ser irracio
nal el disenso por u.n juez , bajo las penas civiles prescritas en ella, hasta lle
,¡ar á desHeredar al hijo de familia que se casare sin ()bt_onerdichaliceneia, cu. .. 
ya pragmática es general' y comprende á todos. lo's militares y jueces castrea-
1!eS; y acle mas se publicó en su confirmacion la Real céd11la de 1. 0 de Febrero 
de 1784 para que no se admitan enlos tribunales demandas de matrimonioseim 
llevar la licencia paterna ; ó la declaracion judicial del ir·racional disenso: que 
á consecuencia de e5ta Real cédula , y en vista de las frecuentes instancias de 
mugeres sobre esponsales cGntra los militares se f.Xpidi6 la ｣ｩｴｾ､｡＠ Real órden 
ele 20 de Febrero de 1787, maadando que antes de admitirse demandas de 
-esponsales contra los oñaiales .6 soldados se haga constar la licencia Real ó 
d,e sus ｧ･ｦｾｳ＠ , y la pii!terna , 6 la r rsolucion del tribunal de ser irncitlnal el 
disenso; que ea 31 ､ｾ＠ Agosto de ＱＸｾＱ＠ oo tuvo á hiea . aei:eder ,el Sr. D. Cár
)oa xv á otra solicitud igual del antecesor ､ ﾷ ｾ＠ V. Ewa. por los mayoru per
juicios qaa la innov.acion de las teglaa ･ｾｴ｡｢ｬ･｡ｩ､｡ｳ＠ produoiria ｾＱ＠ bien del ser
vicio y al particular de las ftmilias, ､ｩｳｰｯｮｩｾｮ､ｯ＠ c¡ue no solo se ｧｵ｡ｲ､｡ｾ･ｮ＠ in
ｶｩ･ｬ｡｢ｬ･ｭｾｮｴ･＠ aquellas , y se abstuviesen los tribunales eclesiásticos de ad
mitir demandas de esponsales sin los re6Juísitos prescritos ｾ ﾷ ｳｩｮｯ＠ lo conveniell · 
te ,para en el ｾｳｯ＠ de c¡ue los capitanes ó coroneles pegasen á loa sar¡énto8 
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eabos eS ｳｯｬ､｡､ｾｴｳ＠ la licencia para usarse ! qtté tf loa militares le$ ｣ｯｭｰｲ･ｮ､ｾ｡＠
lu leyes del reina en todo lo qua no esté expresamente prevenido en su orda
nanza , y no es ｪｵｾｴｯ＠ que renuacien á los privilt>gios que dispensan dichas 
leyes , y les corresponden como individuos de esta monarquía; y dltimamen-
te que estando establecido por la 18 , tít. 2.

0 lib. 1.0 de la N ovisima ｒ･｣ｯｰｩｾ＠
lacion, que es la pragmática de 28 'de_Abril de x8o3, que no pueda ｣ｯｮｾ＠
traerse matrimonio sin la licencia de los gefes y sin el conaeutimiento pater-
DI) , y que los vioorios eclesiásticos que autorizasen alguno para el que no es· 
tuviesen habilitadas lps contrayentes con loa requisitos ｲ･ｦｾｲｩ､ｯｳ＠ sean expa
triados y ocupadaa sus temporalidades, deben los militares y sus jae•es ecle• 
oiásticos castrenses ｡ｲｲ･ｧｴ｡ｲｾ･＠ en lo3 matrimonios á esta ley general, que tan· 
to bendicio causa á las familias , las c¡¡ale! ｰｵ ｾ ､･｡＠ impedir de este modo ･ｩｾｲＭ
tos enlaces de las il!cautos jóvenes , que Slll reparár en la desigualdad de la 
contrayente llenan de deshonor á sus padres y parientes; éonformándose 
S. M. con lo que en vista de todo ha ex:puesto el Con&ejo supremo de la 
Guerra , no ha tenido á bien alterar la observancia de las indicadas Reales 
órdenes de 2G) de Febt"ero de 1 787 y 3 r1 de Agosto de 1 80 t , que son consi
guientes á lo prescrito en las leyes del reino , de que no admitan los jueces 
eclesiásticos demandas de esponsales sin las lieencias prevenidas, y el consen
timiento paterno , ú b resolacion judicial de ser irracional el disenso, en los 
términos establecidos en la indicada pragmática de 28 de Abril de 1803, q11e 
｣ｯｭｰｾ･ｮ､･＠ tambien á los jueces castrenses. Al mismo tiempo, y con el ob ... 
jeto de at!ljar la repeticion que &e nota de alguo tiempo á esta parte en la11 
solicitudes de matrimonios reservades de los militares , bajo varios prEtextos; 
conformándose igualmente el Rey con el parecer del propio Consejo supre
mo de la Guerra, 11e ha servido mandar que 1!n todos los casos de esta cl11se, . 
aunque se dirijan por el co'nducto de V. 'Ema. , se observe á la letra el ｡ｾ￭Ｍ

' culo 18 , capítulo 1 •0 del reglamento del monte pío militar, que previene que 
si por hallarse comprometido el honor de una muger-1Í otro motivo t11viere 
á bien S. M. no negar á un oficial la ｬｩ｣･ｮ｣ｩＺｾ＠ para casarse, aunque en la con
trayente no concurran las circumtencias prevenidas en dicho re¡lamento., 
quede privado de su empleo ; y que si el oficial tuviere por su edad obliga
don de pedir el consentimiento paterno , aoa arreglo á lo establecido en la 
enunciada pragmática de 28 de Ahril de r 3G3, se dé conocimiento de su en
lace á s'n padre , mrdre , tio &c. , cada uno en su caso , á fin de que usen del 
derecho que les da la ley de oponerse, entablando ante el juez competente 
las excepciones que pueda haber." 

De Real órdea lo traslado 'V. par11 su gobierno y demas efectos oporo 
ｴｵｾｯｳＮ＠ Madrid 2 de Setiembre de 1 8' 1 7. 

Idem 19. 
Circular de1 Ministerio de Hac ienda. 

Observando el Rey nueatro Señor pnr varias eJ:posicione:t de pueblos y 
juntas de contribucion , zelosos del acierto , que aun ocurren ｡ｬｧｵｮ ｾ Ｚｳ＠ dudaa 
las , mas fáciles de resolverse sobre lu ､･ｳｩｧｵ｡ｬｬｩｾＮ､＠ de cuotas repartidas , agra
vios individuales , deducciones que cleben hacerse, aitiQa y personas sujetos á 
la gontribu::ion , y que no se emplean en todas partt>s los medios sencillos, 
pero ｩｮｦ Ｌｾ ｈ｢ ｬ ･ｳ＠ , de igualar los contribuyentes y la co11tribgcioq mismli ; se 
ha servido S. M., para alejar toda duda é iospirar la mas completa seguridad 
·y contianu , l:Qandar 1 hacer lu ,declaraciones si¡uieetes: J .a. que en la con· 
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tribucion general del reino ño son comprendidos como tales los empleados 
dependientes del ｅｾｴ｡｣Ａｯ＠ que gocen su'eldo ó emolumentos equivalentes , co
mo siempre se observó en la corona de Aragon, teniendo cumplido con los dea
cuelltos y rebajas generales ó particulares que se les impongan , pero que le . 
sean por Jos bienes, tratos y utilidades 61.e toda especie que tengan fuera de 
dicho11 sueldos 6 tmclumentos: 2.a que loa intendentes y juntas principales 
de contribucion , y las de p:u·tido que se estableciereu ó eatén establecidas, 
a-valoren en dinero todas las especies de frutos y producciones de cada par
tido , segun los precios medios resultantes por quinquenio de su sítuacion, 
mayor facilidad y motivoa de ventas, recargos de portes ú otras ciréullstan-· 
ciaa , y en conformidad de estos avaloramientos por tarifa se regulen las ri
quezas y prodactos del distrito : 3·a que para pojer fijar en cada partido el 
valor líquido de los bienes ,"se deduzca el capital anual que se anticipa y .los: 
hace productivos , sefialnndo á cada clase por. par tea de su producto la can- . 
tidad de· que necesitan, Ｚｾ･ｧｵｮ＠ regla general d. 1! pab: por egemplo á una 
easa una parte alíc-uota de •u producto : á un 'mil lino otra : á una b.eredad 
murada la que· la ｣Ｚｯｲｲ･ｳｰｯｯ､ｾｴ＠ , diatir.tll ,parte á 1111a viña: otra á una heredad 
｡｢ｩ･ｲｴｾｴ＠ , y asi á los demas: 4.3 que despues di! hechas estlis deducciones rea
pectivas á cada clase de bienea, se imponga la contdbociou sobre los líqui
dos productos restantes , en el concepto de que l0s censos , alimentos , pen
siones y otras cargas deben sufrir su prorata eo cada sitio y lugar en que
se hallen , y J?O. en el de la residencia de los censl!lalistas , alimenth tas., pen
sionistas y demas que solamente han de ser comprendidos pcr los hiene3 que 
tengan y ｾｴｾｴｩｬｩ､￡､･ｳ＠ que les rf'sult o· n eo el término de ella , con arreglo ｡ｬ ｾ＠

artículo 15 de la instrucciuo de 1.
0 de Junio de este año : 5·8 que formadCJ 

ó. renovado en cada tercio el cuaderno ,general de la riqueza de cada pueblo. 
agtes de sciílllarse las cuotas ｩｮ ､ ｩｶｩ､ｵ ｾ ｬ･ｳ＠ de contribucicn, se ha de hacer 
una comparncion exacta de la auma de ｰｲｯ､ｵｾｴｯｂ＠ líquidos de todos los Meaes dd 
término y de la cuota repartida al pueblo: 6.a·que por la operacion que re
Imite de esta comparacioo de riqueza general y cuota de cc-.utribucion se de
termine y figure en el cuadel'no el tanto a e e.:sta que corresponda al ro o. 
de aq•uella : 7·a que fijado el tanto por 1 e o. se dt·signen por una ｳｩｭｰｬｾＮ＠

operacion aritmética las cantidades que deben pagar todos y Cilda. uno de Jo¡¡: 
contribuyente!; siendo por consiguiente imp.osíbie que sea agravi.?..do ningun 
individuo, sino se comete el· criminal ateatado. de aumen-t1u•-ius perítO'S el va
lor de In riqu.t-z.! de unos disminuyendo la de otros: 8 a que la junta de cada 
pueblo Htraíga del cuaderno general , y fórme un re!l.Úme:a ó utado demDs
tratívo ton grande de ｬｯｾ＠ productes y especies de riquea.a del pueblo , y tanto 
JlOr 1 o o á que ｾ｡ｬｩ＠ la contrib11cion ,. ｭ｡ｅｩｩｦ･ｳｴ￡ｮ､ｾｬｯ＠ en casillas separadaa7· 
e l cual se remitirá á 1" junta de partido ó á la principal de provincia, miélii
tns esras no se estsD!eacan , ademas del tanto de operacion de que trata 
el artí-culo 2' de dicha iost.ruccwn de r. 11· de Junio: g. 3 que reuniéndose eN la 
jur.:ta de partido todos estos resúmenes ó eshdos- de la riqutza y parte céotx
ma de contribudon remitidos por la3 juntas. de puoblo de su- término, ae for
me por aquella otro ｲ･ｳ ￚ ｾｬＱ･ｮ＠ general que comprenda todos lod ｰｵｲｨｬｯｾＬ＠ h'a
•iéndose e¡.¡ él dos demustraciooes ,clar.ísimas : una de bs sumas de la riqm·zs 
y parte céntiwa de ｣ｯｯｴ ､ ｢ｵｾｩｯｮＬ＠ como q\leda dicho , segun la operaci:on 
qne se haya egecutado¡ y otra por la que se·rentifiqueu é igualen lr.s ｾｵｯ｢ｳ＠ de 
eontribucio11 de todos ｾｯ ｾ＠ llUeblos dt:l término ; de modo. que si la ｾＺｵｯｴ｡＠ re-: 
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partida á un ｰｾ･｢ＡｯＬ＠ por ･ｧｾｭｰｬｯ＠ , salid al respecto de 3 por 1 oo de su ri..: 
queza , la de Qlro á 1 o y la de otre á a, se señale ' todos un S , ooa lo cual 
sin la menor duda vendrán á quedar igualados entre sí todos los pueblGs de 
un partido , si la riqueza general se aprecia b.ien segun las reglas prescri
tas de avalorllmieilto"y chducciones: 10.

3 que pasá11tlose por las juntas- de par
tido á la principal de provincia, y reuniéndose en esta el hnto de operaciea 
que previene la inet!'uccion de J,0 de Junio, y los resúmenes ó eatados gtt• 
oerales de todoa los partidos , se forme por ella otro resúmen general ó e1tado 

en tado semejante al anterior , en el cual ·se demuestren la riqueza general y 
pro4uctos de los partidos de la provincia y parte de sontrihueioo ·de cada 
uno , y se rectifiquen é igualea tocWs entre !Í, comunicando ｬ｡ｾ＠ respectivaa 
órdenes de rectificádon y nuevo seúalamieato de cuotas de partido, para que 
las junsas de este por las reglas proporcionales adoptadas ya de antemano, 
cowo queda dicho, repartan las cuotas de los pueblos de su término; con lo 
eual toda la provincia quedurá ni'felada ｩｮ､Ｎｾ＼ｦ･｣ｴｩ｢ｬ･ｭ･ｮｴ･＠ : 1 l.a que lo_, in· 
ｴ･ｮ､ ｾＺ ｮＮｴ･ｳ＠ y juntas· princi¡ulell de prev1ncía en doüde y miéatras nG estén es
tab ecidas las de partido reunan los eatal'los de las juntas de pueblo:., y ha
gan las ig1,1alaciúnes por ｬ｡Ｚｾ＠ mhmaor regias que ｨＮｬｬ｢ｩ･ｲｾｮ＠ de obs11rvar lique
llas; pero si las provincias fuestn dilatadas , y varios lo.s precios de los frutos 
y ･ｾｰ･｣ｩ･ｳ＠ que producen , lo3 fijuáa en cada ｰ｡ｲｴｩｾｯ＠ para ｳ･ｧｵｲｩｾ｡､＠ del pre
cio d.; la riqueza general, y por consiguiente de la j,usticia y exactitud de las 
cuotas de cootribucion, asi con respecto á los pueblos como á Jos í.adi viduos : 
y po,r último , que los mismos iatendeutes y juntas principales de provincia 
remitan tÍ la direccion general de Rentas con destino al departamento de fo
mento y balaoza los estados generales demostrativos Gle la ｲｩｱＬ｡ｾＮ｡｡＠ general de 
todos los partidos y pueblos de su territorio , y de las cuotas de contribu
ci.oa repartidas para conucimiento lie la ri!Jueza geni!ral dal reino, ignala.· 
｣ｩｾｮ＠ de las provincias, y dem1s fiaes conveaieoieutes , que son bien conocidos 
de todos. S M. , que se halla bies penetrado de las disposiciones favorables 
de los pueblos de su reino,. y del gozo coa ql!e recibieron y desean se esta
blezca y consolide en tod!iS partes d sistema general de hacienda decretado. 
de 341-de ｍｾｹｯ＠ de este aoo ｾ＠ espera que con este arreglo·, eon el cumplimiento 
de laJ órdenes circuladas en 2.3 de Julio, 8 , J .S. y 25 de Agosto último , y 
con el discreto zelo, aplicacion y actividad de V. S. y de las juatas de coa" 
tr-ibucion ha de lleg.ar ya á desaparecer desde luego en el últill'.lO terciG de 
este año. tQda desigualtlad notable, y aniYelarse bien pronto con toda la per
feccion. posible, hasta cuyo grado. no ce5ará S. M-. de tom·u cuantas provi
dencias pueda a ser cer¡ltucentes, de tal manera que rodos aus fides nsalloa 
perciban la tfi.cacia de· los paternales ､ ｾ ｳｶＺ･Ａｯｳ＠ del Soberano que los gobier• 
Dll , y ｱｵ ﾷ ｾ＠ nada ha dejado de hacer para su bien y felicidad. LJ comunico 
á V. de Real órden ｰｾｲ｡＠ su noticia, p.ublicacion y cumplimiento • .L\!fadrid 
12 de Setiembre de ¡ 8 1 7. 

Idem 24. 
Por oficio del ｣ｯｾ｡ｮ､Ｎ｡ｮｴ･＠ del ｡ｰｯｾｴ｡ＭｩｴＡｲｯ＠ de Lima se sabe que el 26 de 

Marzo dír>ron la vela de aqudl puerto el bergantín de G:1cna Pt!;:;zula y la 
corbeta Ve-loz con dest!•JO á C.:>acepcion de Chile, canvoyando tropas y ef<lc
ｴｯｳＮｾ･＠ guerra, 1 con el 'ohjeto ｾ･＠ continuar ｯＮｰ･ｲｾｾＺｮ､ｯ＠ con los demas bu(fuee 
destinados !Í la defensa y proteccton de aqaellas costas , cuyos puertos y ＡｯＺｾＬ＠

clel vireinato, á excepl!ion. de St!l. M 1rí<1 , el Callao y Calan , ha declara;iG el 
Tirey en e,tadÓ de riguroso ｨＭＡｯｱｵｴＺｊｾ＠
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NOTICIAS PARTICULARES DB BARCELONA. 

AVISOS AL PUBLIGO. 

El dia 4 del corriente , á las cinco ie la tarde , se dará principio á las 
lr.cdones de Botáaica y Agricultura en la escuela (el Real Jardín ｬｬｵｴ￡ｮｩｾｯ＠ de 
ｦｬｾ ｲ ｡＠ ciudad, por sa Director y catedrático el Dr- D. luan Franciaco B.obi, Mé
dtc? honorario d!! Címara de S. M. &c. : leyendo un previo .iscurso análogo al 
importar:te ol3jeto de hacer la butlinica ｴｲ｡ｳ｣･ｳ､ ｾ ｮｴ｡ｬ＠ , no solo al arte de curar, 
a in o 1'll fllmento rle la agricultura española; procuráodola anivelar co.B la de las 
nsciQnes mas civilizadas con cultivos de prados artificiales, y otros fáciles de 
practicar , -tn:a en el estada actaal de nuestra poblacion y demas circunstancias 
pe:ítices, pues que todas las hace &irar el Rey nuestro Señor hácia las mejoras 
Ciie la tconeútÍ\l rural, coao base sólida de la prosperidad &t-1 Estado. 

La Rc!nl Junta ､ｾ＠ Gobiern6 del cemercio de este principado , que !ecunda 
con tanto· zelo 1 aéiel'to las sabia' ideas del Soberana t-espera que ｬｾｳ＠ jóvenea. 
aplieados de toda' clases , se dellict\r'a coa esmera á taa importantes ciencias,. 
rara coger ·los ópimos frutos qae ellas tan seguramente nos ofrecen. 

Tanto lo3 disdpulo3 faculttitivos. como los aficionados, se presentarán para 
matricularse al propio Sr. Director, en la inteligeacia que a!i como los pri
meros tendrán uaa buena coleccion de plantas oficinales , los segundos halla
do este afio varias secciones de ensayos prácticos de cultivos interesantes para 
él adelantamiento de la agricultura nacional , que se re¡nrtiráa entre ellos 
11egun sli inclinaciou. 

Debiéndose contratar en virtud de R.eal órden, el apronto y coaduccioo 
á Veracraz de tres mil balouea papel , de á veinte y ｣ｵｾｴｲｯ＠ resmas cada uDG 

ｊｐｾｲ｡＠ encigarrar en las Reales f'bricas de aquellos dominios , con arreglo á 
hs condiciones de la taha que se pondrá de ·manifiesto coa lu muestras del 
J?<&pel en casa del 81. Intendente; se setiala. para primer dia de la subasta el 
juéves de la aem!lna próxima 9 de los corrientes á las x o de su ｭ ｾ ｡ｮ｡Ｚ＠ Y .de 
órden de su Señoría se hace saber al público. , , 

Félix Fagés maestro ｾ｡ｳｴｲ･＠ de esta ciudad , ｳｾ＠ ｳ･ｲｶｩｲｾ＠ 'p.reaantarse en !a 
Secretaría del Sr. Intendente general ·de este egérclto y pnnc1pado, para ･ｮｾ＠
teraraele de cierto asunto que le pertenece; 

Habiéndose remitido con Real órden de 24 de setiembre úttimt>, un ex
pedieate ie recl!upacion centra el gobierno Frances , de D. Joaquia Veils, 
vecino de esta ciudad por el valor de edificios que le ftJeron detno!tdos du
rante la ocupacíon de ella por las tropas Francesas, ae avisa al interesade 

- para que si quiera pueda enterare e del ·contenido de la citada Real órd on y Ele 
los ante€edentes á que dice referencia, en los términos, parage y horas ･ｸｾ＠

presados en el anuucio publicado sobre este pa.rticular en el pe rió !ico do 2 S 
del propio mes de sttiewbre. 

Maf.íana 11 del corriente á las 9 de ella e.n la calle de Basea, casa núm. 2J, 
cuarto 2.0 en qúe habita el corredor Pablo ｌｬ･ｴｪｾＧＬ＠ seguirá la venta en pú.
l>lica sobastil. de varió8 géneros Ingleses que consistirán en algunas pie.zss de 
anasiote , panas de algodon y varios puntos de laDa , ( dancio fin á la venta 
de estos ttés artículo:;) pi'Bzas de per.cal, alepi!l, manteles , paños Ingleses y 
de Aleo y , caaimiro, franela blanca y negra, hilo de algodon blanco y de 
colores de diferente•. númeroa é hiio d.e Iiuo de varias calidades. Cuyos géneros 
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ｾｳｴｬｮ＠ debidamente despaehados por la Real Aduana y 4 loe ｾｯｭｰｲ｡､｢ｲ･ｳ＠ ee.les 
darán las llOttespondi ntes notu para sa r . sguardo. 

El R-1al C?kgil) de F iirmacia celebrará hoy la abertura de sua'estudies de 
historia mtural, Físil:a, Q ..1íwica , ｭ｡ｴｾｲｩ｡＠ Farmacéutica y Farmacia expe
rimeliltal , oon un.a o¡acion que leerá el Dr. D. Aguatin Yantz , Catedrático 
del mism'l , á lu 1 1 de la mañana. 

Embarcaciones 'Denidas td puerto d dia de ayer. 
D ó P :tler mo , Cefelu .. Pslamós y S!o Felia en a dias, el patroa Salbio 

B aglll, catalan • jahrque ｖ￭ｲｧｾｮ＠ de ltJs Dolores, de 40 toneladas, ｾｯｮ＠ aceite 
4uu cu ' ota. =be Muros en Galieia y Blanas en 24 dias, el espitan juan 
de. M t:nchaca, viseaino, quechemariu San Juao Bautiata, de 35 toneladas, con 
lastre, coR¡rio y am•es de pescar á varios. =De Torrcvi• ja y Matar ti ｾｮ＠ 1 'l 
dia5 , el capitan N icolas Gtnart, V&leneiano, hergantin F rnix, de 92 ｴ ｾ＾ｮ ･ｬ｡ﾭ

das , con la tre. = De V ｴｾ ｬ･ｮ｣ｩ｡＠ , e o 4 dias, el patron J oaquin Trullenc•, 
valenciano, laud SSma. Trinidad , de 2.3 toneladas, con arroz , trigo y otros 
ｧ￩ｮ･ｲｯｾ＠ á ｶ ｡ ｲｩｯｾＮ＠

Di. ta. De 133 cuart eras d e haLas fle ｓｩｾｭ｡＠ á 63 rs. zB ds la cuartera, 
-'A casa de Josef Artes , en la Esplanads. 

Otra : De 200 cuarteras de habones de Aldwdría á 72 r«. 6 ds. la cuar
tera etl la misma casa que la anterior : vénuense por cuarteras , cortanes y 
medios cortanes ; y ambas durtrán .boy y m11ñana. 

Fiestas. ｓｯｬ･ｭｮ･ＺＺｾ＠ cultos que los Regidores Adrn iniatrado-res de la capilla 
del Santo Angel de la ·Guarda , Protector y Patrca de esta ciudacl, y los 
Coadyutores, tributan al mismo Sal:lto Angel en su prepia capilla de la mu
soalla de tierra en los dias de hoy , mafutna y pasado mafiana. Hoy miércoles 
.dia primero de octubre, víspera del San,to A1•gel , á las 6 de la tarde, se.ean..: 
tará con 6rgano por ios monacillos el santísimo r6sario ; cuy'Os misterios ･｝ｬＺ ｾ＠

plicará el M. R. P. Fr. ｐ｡｢ｾｯ＠ Fáhregas, Ｚｲ･ｬｩｧｩｾｳｯ＠ Dominico, y hará una plá
·tica en elogio del Santo Angel : terminará la funcion con los gozos del Santo 
y ua rato de ｭｾｩ｣ＱＱＮ＠ Msñana dia prepib del Santo Argel , deade las 5 hasta 
las 1·2 d!! la mañana se rezarán m has de media en media hora : á las 1 o ha
brá solemne oficio que celebrs:rá el R. Dr. D. Gespar_ Fuster , Cura Párroco 
«le la iglesia de nuestra Seí'íorá de lo3 ｒ･ｹｾｳ＠ , vulgo del Plno , con asistencia 
de la múdca de la misma iglesia , y serwon que dirá el M. R. P. Fr. Ramon 
deJes u$ , Ministro del CGovento de PP. 'Trinita-rios descalzos de esta ciudad; 
y , á las 6 de la tarde se hará igud funcioB q.ue la del día anteceder.te, pero 

·-con asistencia de la expresada capilla de música . El viérnes 3 de octubre se 
-eelebrará ua competente número de misas en sufragio de las almas de los di
funtos devotos qel Santo Angel. Para mayor comodidad del público y ｣ｩｲ｣ｵｾｳ ﾭ

peccioo debida , se previene que IF> entrada de la iglesia del Santo Angel se-
d por 1s puertll del centro , y su salida por la de la raslt del andador. . . 

Continua el ｏ ｾ ｴ｡ｶ｡ｲｩｯ＠ en la parroquial de San Pedro, y predicará ho.r 
D. Jo•ef Riera , presbítero , catedrático en el Semina:io Tridentino. 

Hoy en la igl<\sia de Santa Teresa ae hará la fun.cion del ｾ｡ｧｲ｡､ｯ＠ Trisagio, 
ｾｃＤＱＸｴｵｭ｢ｲ｡､ｯ＠ en todl)a los meses : se ･ｾｰｾｺ｡ｲ￡＠ á las cinco. 

Avisos. Habiendo ocho individuos de toda confianza recurrido' informar
se de algunos profesores ､ ｾ＠ franee3 para aprenderlo ｰｾｲｦ･･ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ , en(lootra·
ron uno de los mas afamados de esta capital por su insigne y fácil ｭｾｴｯ､ｯ＠ de 
oenadíar , los IJUe ｣Ａ＾ｮ､ｵﾡｾ｡､ｯ＠ IJQr ｩｮｾｴｬｒｴ･ｳ＠ 1111 curso, coJltentisimos del maea-
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tro por su bello modo de portarse:, daa ellos mismos este aviso para Jos qae 
gustaren emplearle ; el que abrirá, su curso el dia 3 del corriellte , á sn pre
cio cómodo : en la calle de la J,ibretería , al ledo del estanquille , cerca de 
la plaza de San Jaime , casa aúm. 5 , el señor 1 ｯｾ･ｦ＠ Geix , librero , ､ｩｲｾ＠ ea 
donde se eacontrarán dicb.os ilulividilo:s para informar de todas las circuns-
tancias. 1 

Q aeriéndose arrendar el pasar el' coche de diligencia, que con superior 
permiso sale de esta diariamente ｹ ｾ ､･＠ la villa de Rees; Jos sogetos que quie
ran entender en dicho erriendo pasarán á la colecta de la misma, sita eu. la 
calle de los E1cudillers, esquina á la nueva de San Francisco, en donde les 
maníí,starán con quien deben conft:rüse para tratar dicho asunto. 

Cualquiera que tenga por casualidad el proceso origind vertiente en la 
Real Audiencía entre los hermanos D. F;amcisco 1 D. Josef Piguillen, médi
cos de una parte, y Miguel Ignacio Ceder de Puígcerdá di otra , que se tia 
extraviado del despacho del escribano D. Josef Arite_uio Pi eh , se servirá de
volverlo á dicho secretario , que le Cfuedará agradecido. 

El que tenga una tartana de dos ruedas muy pequeiía y que la caja esté 
｡ｯｳｴ･ｮｩ､ ｾ＠ por sopaodas , lo misme que un birlocho , si gusta de ｶ･ｮｾ･ｲｬ｡＠ po
d rá confel'i:-se en Ja calle Condal , r:úm. 6 , cerca la plaza de Santa Ana , en 
donde eacontrarán el sugeto que quiere comprarlo. 

Yentas. En la ealle den Oller que sale á la de Ia Merced , se hace buen 
afio y mercado de una partida de arroz de muy buena calidad , al precio de 
siete pesetas la arroba , y se vende por arrobas y medias arrobas. 

Está para vender una casa con tienda y tres ｰ ｩ ｳｯ ｾ Ｌ＠ frente la iglesia ele San 
Antonio Abad de PP. de ｬｾｳ＠ ｅｾ｣ｵ･ｬ｡ｳ＠ ｾｩ｡ｳＬ＠ la que se dará á precio equitati
vo ; ei sugeto que le acomode pedrá conferirse en dicha casa , y pregunte por 
.Jaime Robira , quien dará rszon. 

Pérdidas. Quien baya encontrado un abanico de cabritilla coa la seña 
de estar escrito el nombre de ,su du10ña , que dice Teresa Tort , se servirá en
tregarlo á 1 uaa ltamirez , en la oficina de este di&rio , quien dará una gra-
títi<acion. · 

El ne haya perdido una bolsa de s:da verde y ･ｾ｣｡ｲｮ｡､｡＠ , ｨｾ｣ｨ｡＠ de 
punto de media , con tasca dorada , y d1nero , se servuá eutrt>garlo ·ea ca
sa. Baulenas, calle den C•Jch , que darás un duro de gratificacioo. 

Teatro. Hoy la comp!iiía italiana egecutará la opera seria en ios ae
tos el Tancredo. A las seis y media. 

Entrada de anoc.he 1992· u . vn . 
NoTA. Én estos primeros. días del mes se renuev1ur en la e.ficin«. de ･ｳＮｴｾ＠

· ｾ･Ｑ＠ iódic0 las subscripciones vencidas y se admiten nuevas, pagando adelan
t ad8 les de l11 ciudad echo reales vellon mensuales. Y se suplica á los sefíore1 
Suh ,•cr.iptores que acaso no tuvieren 9casion de mandar _el ｣ｲｭｴｩｮｧ･Ｎｾｴ･＠ lle su 
subscripcüm á la oficina de este periódico , tenga.n á bien retenerlo en su 
pnder hasta el I 3 del. act1tal octubre ; desde cuyo dia en adelante y .no ante11 
pasarán los repartidores á rwog,erle. 

Cambios de ayer al medio .dia Vales Reales á 74 p. c. 4. tomadoesres. 
CON REAL PRIVILEGIO . .... .._ _____ ·,..._._. ______________ _ 

Por B. Anton-io ' Brusi , Impresor de Cámara de S. ·M. 
calle de la LibretetÚh 


